
R

DE LA PROVINCIA DE LEON

BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2- a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3- a Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 14 de Mayo de 1988
Núm. 110 Va

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

Advertencias. 1. Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados á disponer que se fije un ejemplar de cada número de este

Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas línea de 13 ciceros.

hcflia. Diputación Proilncial de león
ANUNCIOS

Habiendo finalizado las obras de 
“Reparación, sellado y revestimiento 
fachadas Hospital General”, realiza
das por el adjudicatario de las mis
mas COTEXSA, se hace público en 
virtud de lo dispuesto en el art. 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, a fin de que las per
sonas o Entidades que se consideren 
con algún derecho a reclamar contra 
la fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acciden
tes de trabajo o cualquier otro con
cepto que de las mismas se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Contratación de 
esta Diputación Provincial dentro del 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León, 2 de mayo de 1988.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

4257 Núm. 2859-1.690 ptas.

Habiendo finalizado la Redacción 
de las normas subsidiarias de pla
neamiento de La Pola de Gordón, 
realizadas por el adjudicatario de las 
mismas D. José Carlos Zarzo Hamma, 
se hace público en virtud de lo dis
puesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 

derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes de tra
bajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipu
tación Provincial dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

León, 2 de mayo de 1988.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

4257 Núm. 2860—1.755 ptas.

Hitó Provincial io Traíalo 
I Seguridad Social

Benjamín de Andrés Blasco, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ciones, previsto en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17-07-58, y utilizando el proce
dimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado artículo, en el expediente de 
sanción de Trabajo número 470/88, 
incoado contra la Empresa Forjados 
Fert del Bierzo, S. A., por infracción 
al art. 25 c) y d) de la Ley 31/84, se 
ha dictado una resolución de fecha 
27-04-88, por la que se le impone una 
sanción de 50.000 ptas. Dicha resolu
ción podrá ser recurrida, en alzada, 
ante el limo. Sr. Director General d,e 
Empleo, en el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación

en el Boletín, según previene el ar
tículo 33 del Decreto 1860/75, de 
10-07-75. Para que sirva de notifica
ción en forma a la Empresa Forjados 
Fert del Bierzo, S. A. y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente en León 
a cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho. — Benjamín de An
drés Blasco. 4206

IbiukíIIo miatlal lo Traíalo 
j Seguridad Sedal

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S.S. 474/88 a la Empresa Arias 
Hernández, S. L., con domicilio en ave
nida Facultad, 7 (León), por infracción 
a los dispuesto en los artículos 64 y 70 
del Decreto 2065/74 de 30 de mayo 
(BB. OO. E. de 20 y 22-7-74) propo
niéndose una sanción de veinticinco mil 
pesetas (25.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
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prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Arias Hernández, S. L„ 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a 3 de mayo de 1988.— 
Femando José Galindo Meño. 4129

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
175/88, a la Empresa Arias Hernán
dez, S. L., con domicilio en Avda. Fa
cultad, 7 (León), por infracción a lo 
dispuesto en los artículos 64 y 70 
del Decreto 2065/74 de 30 de mayo 
(BB.OO.E. 20 y 22-7-1974) y por un 
importe total de ciento cuarenta y dos 
mil ochenta pesetas (142.080 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dio. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Arias Hernández, S. L., 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a 3 de mayo de 1988.— 
Fernando José Galindo Meño. 4129

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S.S. 739/88 a la Empresa Sil 
Motor, S. A., con domicilio en aveni
da Compostilla, 7 (Ponferrada), por in
fracción a lo dispuesto en los arts. 64, 
68 y 70 del Dto. 2065/74 de 30 de 
mayo (B.O.E. 20-7-1974), proponiéndo
se una sanción de cinco mil pesetas 
(5.000 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Sil Motor, S. A., y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el presen
te en León a 3 de mayo de 1988.—-Fer- 
nando José Galindo Meño. 4129

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
275/88, a la Empresa Sil Motor, S. A., 
con domicilio en Avda. Compostilla, 7 
(Ponferrada), por infracción a lo dis
puesto en los artículos 64, 68 y 70 del 
Decreto 2065/1974 de 30 de mayo 
(B.O.E. 20-70-1974) y por un importe 
total de veintiséis mil cuatrocientas cin
cuenta y siete pesetas (26.457 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Sil Motor, S. A., y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el presente 
en León, a 3 de mayo de 1988.—^Fer
nando José Galindo Meño. 4129

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S.S. 741/88 a la Empresa Gui- 

puzcoana de Servicios, S. A., con do
micilio en calle Gómez de Salazar- 
Estac. Centro Renfe (León), por infrac
ción a lo dispuesto en los arts. 64, 68 
y 70 del Dto. 2065/1974 de 30 de 
mayo (B.O.E. 20-7-1974), proponién
dose una sanción de cinco mil pesetas 
(5.000 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Guipuzcoana de Ser
vicios, S. A., y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a 3 de mayo 
de 1988. —- Femando José Galindo 
Meño. 4129

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
277/88, a la Empresa Guipuzcoana de 
Servicios, S. A., con domicilio en calle 
Gómez Salazar - Estac. Centro Renfe 
(León) por infracción a lo dispuesto en 
los art. 64, 68 y 70 del Dto. 2065/1974 
de 30 de mayo (B.O.E. 20-7-1974) y 
por un importe total de veinticuatro mil 
cuatrocientas veintiséis pesetas (24.426 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Guipuzcoana de Ser
vicios, S. A., y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a 3 de mayo 
de 1988. —r Femando José Galindo 
Meño. 4129

* *
Don Femando José Galindo Meño, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
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de celosía, transformador trifásico de 
50 KVA, tensiones 15 KV/230-137 V 
y elementos reglamentarios de pro- 
teccón que se intalará en la localidad 
de Santa Marina del Sil junto a la 
carretera de Toreno a San Román.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

León a 29 de abril de 1988.—El Jefe 
del Servicio Territorial, José Luis Ce
bada Sánchez.

4125 Núm. 2862—3.250 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA
DE INSTALACION ELECTRICA

Expíe. 11.290 CL.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica de M.T., 
centro de transformación de 25 KVA. 
y red de distribución en B.T., cuyas 
características especiales se señalan 
a continuación:

a) Peticionario: Constantino Fer
nández González, con domicilio en 
Sotondrio, c/ Palacio Valdés, 1-1.° y 
otros tres.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Término municipal 
Alija del Infantado.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una ur
banización en Alija del Infantado.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 KV (20 KV) con conduc
tor de al-ac de 31,1 mm2 (LA-30) ais
ladores de vidrio templado ESA nú
mero 1.503 en cadenas de tres elemen
tos y apoyo de hormigón armado y 
situado con entronque en el apoyo 
n.° 134 de la línea de UEFSA “La 
Bañeza-Alija” y longitud de seis me
tros de línea aérea continuando sub
terránea con conductor unipolar de 
12/20 KV de 95 mm2. de aluminio 
con aislamiento seco en una longitud 
de 25 m. colocado en tubería de ce
mento de 100 mm. diámetro en zanja 
de un metro de profundidad, finali
zando en un centro de transforma
ción de tipo intemperie con apoyo de 
hormigón, transformador trifásico de 
25 KVA, tensiones 15 KV/380-220 V. 
y elementos reglamentarios de pro
tección y una red de distribución en 
baja tensión a 380-220 V. con conduc
tor RZ-0,6/1 KV de 3X95 mm2 en 
tubería de cemento de 100 mm. diá
metros enterrada en zanja en 0,90 
metros de profundidad con una lon
gitud de la red de distribución de 
136 metros en terrenos de la urbani
zación en Alija del Infantado.

de los previstos en el art. 8o de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S.S. 751/88 a la Empresa Eva 
Avelio Pladano, con domicilio en calle 
Las Tra piochas, s/n. (Caboalles de 
Abajo) por infracción a lo dispuesto en 
los arts. 68 y 70 del Dto. 2065/1974 
de 30 de mayo (BB. OO. E. 20 y 
22-7-1974), proponiéndose una sanción 
de cinco mil pesetas (5.000 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Eva Avelio- Pladano 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a 3 de mayo de 1988.— 
Fernando José Galindo Meño. 4129

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA 

Sección de Industria y Energía
LEON

Resolución del Servicio Territorial 
de Economía de León, por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita.

(Expíe. n.° 11.099 CL. R.I. 6.337).
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Iberduero, S. A., Delegación León, 
con domicilio en la calle Legión VII, 
n.° 6, de León, por la que solicita 
autorización y declaración, en con
creto, de utilidad pública para el es
tablecimiento de línea aérea trifásica 
de un solo circuito a 13,2/20 KV y 
centro de transformación tipo intem
perie de 100 KVA; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Industria y Energía de 
1 de febrero de 1968, y en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins
talación de línea aérea y centro de 
transformación cuyas características 
principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 13,2/20 kV con conductor 
de al-ac de 54,6 mm2 (LA-56), aisla
dores de vidrio templado E/70 en ca
denas de dos elementos y apoyo me
tálico de celosía Acacia 310-2T-2C4 
(derivación) y pórtico de hormigón 
armado vibrado, de 13 m. de altura 
(CT) con entronque en la linea de 
Iberduero, S. A. “Circunvalación de 
Cistierna” y 50 metros de longitud, 
a través de fincas particulares y te
rrenos de la Junta Vecinal y Ayun
tamiento de Cistierna, finalizando en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie sobre pórtico, con trans
formador de 100 KVA, tensiones de 
13,2/20 KV/398-230 V, y elementos 
reglamentarios de protección que se 
instalará en las proximidades de la 
residencia de ancianos, en “El Par
que” de Cistierna (León).

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

En León a 4 de mayo de 1988.—El 
Jefe del Servicio Territorial, José 
Luis Cebada Sánchez.

4209 Núm. 2861 — 5.070 ptas

* *

Resolución del Servicio Territorial 
de Economía de León por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

(Expíe. 11.797 CL. R.I. 6.340).
Visto el expediente tramitado por 

este Servicio Territorial, a petición 
de Unión Eléctrica Fenosa, S. A., con 
domicilio en la calle Independencia, 
núm. 1, de León, por la que se soli
cita autorización para el estableci
miento de CT tipo intemperie de 50 
KVA; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo 
III del Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria, y en la Orden del Mi
nisterio de Industria de 1 de febrero 
de 1968.

Este Servicio Territorial, ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Feno
sa, S. A., la instalación de centro de 
transformación, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Un centro de transformación de 
tipo intemperie con apoyo metálico 
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e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.548.000 pías.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 29 de marzo de 1988.—El 
Delegado Territorial, José Luis Ce
bada Sánchez.

4017 Núm. 2863—4.485 ptas

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

(Expíe. n.° 12.129 CL. R.I. 6.340).
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10." del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
Penosa, S. A., con domicilio en la 
calle Independencia, n.° 1, de León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Mansilla del Páramo 
(León).

c) Finalidad de la instalación: 
Atender la demanda de suministro 
de energía eléctrica y mejorar la se
guridad de las instalaciones y cali
dad del servicio.

d) Características principales: Un 
centro de transformación de tipo in
temperie con dos apoyos de hormigón 
armado, transformador trifásico de 
100 KVA, tensiones 10 KV/230-127 V 
y elementos reglamentarios de pro
tección. que se instalará en la locali
dad de Mansilla del Páramo (León).

d) Presupuesto: 1.434.699 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en este 
Servicio Territorial de Economía, 
sito en la calle Santa Ana, n.° 37, de 
León y formularse, al mismo tiempo 
y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

En León a 2 de mayo de 1988.—El 
Jefe del Servicio Territorial. José 
Luis Cebada Sánchez.

4126 Núm. 2864-3.445 ptas.

[OHFEDERflClOM BlDBOGBfflU BEL DBERO
COMISARIA DE AGUAS

ANUNCIOS

D. Marcelino Juárez Escapa, con 
domicilio en Sopeña de Curueño, so
licita autorización para plantación de 
árboles, en zona de dominio público, 
en término municipal de Sopeña de 
Curueño.

INFORMACION PUBLICA

La autorización solicitada compren
de la plantación de 100 chopos, situa
dos en zona de dominio público, al 
sitio Ciñera, especie chopo, en una 
superficie de 0,33 hectáreas, en tér
mino municipal de Sopeña de Cu- 
rueño.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 71 y 72 del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril, a fin 
de que en el plazo de veinte (20) días 
naturales contados a partir de su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentar los que 
estén interesados, peticiones en com
petencia e incompatibles con la anun
ciada, así como las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se consi
deren perjudicados, hallándose ex
puesto el expediente para su examen 
en el mismo periodo de tiempo en 
esta Comisaría de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, c/ Muro, 5. 
Valladolid, en horas hábiles de ofi
cina.

Valladolid. 3 de mayo de 1988.—El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

4133 Núm. 2865—2.600 ptas.

INFORMACION PUBLICA

La Junta Vecinal de Toldanos so
licita de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de dicha localidad al subsuelo en 
término municipal de Villaturiel 
(León).

nota-anuncio
La descripción de las obras de de

puración es la siguiente:
Pozo clarificador de 2,30 m. de diá

metro y 4.20 m. de altura, con las cá
maras separadas por tabiques concén
tricos. la superior de sedimentación 
y la inferior de digestión de fangos.

A continuación de este pozo clari
ficador va colocada una zanja dre
nante de 6 m. de longitud, 1,5 m. de 
anchura y 1 m. de profundidad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 247 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril (Bo

letín Oficial del Estado de 30 de 
abril) a fin de que en el plazo de 
treinta (30), días naturales, contando 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que consi
deren pertinentes los que se crean 
perjudicados con el vertido anterior
mente reseñado, ante esta Confede
ración Hidrográfica, Muro, 5 en Va
lladolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
periodo de tiempo en horas hábiles 
de despacho.

Valladolid, 28 de abril de 1988,—El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

4132 Núm. 2866—3.055 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de
León

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento 
General de Policía de Espectácu
los Públicos y Actividades Recrea
tivas, aprobado por el Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Antonio de Castro Santiago y 
tres más, para acondicionar un local sito 
en la calle Juan de Arce, núm. 6 y con 
destino a bar. Expediente 603/88.

León, 22 de abril de 1988.—El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

4137 Núm. 2867—1.300 pías.

COBRO FRACCIONADO DEL IMPUESTO
DE RADICACION DEL AÑO 1988

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes del impuesto municipal so
bre la Radicación del año 1988, cuyas 
cuotas a ingresar en 1987 fueran supe
riores a 80.000 pesetas, que pueden in
gresar el 50 % de la cuota en la Depo
sitaría municipal, previa expedición del 
recibo por la Administración de Rentas 
y Exacciones, hasta el día 15 de junio.

El resto de la cuota, deberán ingre
sarla, con el resto de los contribuyentes, 
en el plazo de cobranza que se fije, en 
la Recaudación municipal.

León, 30 de abril de 1988.—El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

4140 Núm 2868—1.235 ptas.
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Ayuntamiento de 
Pon ferrada

La Comisión Municipal de Gobier
no, en sesión celebrada el día 7 de 
abril de 1988, aprobó el Pliego de 
Condiciones económico - administrati
vas que ha de regir la contratación, 
mediante concierto directo, de la obra 
de “Refuerzo del Canal de Cornatel, 
bajo la c/ Obispo Osmundo”, que
dando expuesto al público en la Uni
dad de Contratación y por un plazo 
de ocho días a efectos de presenta
ción de reclamaciones.

Simultáneamente y en cumplimien
to de lo acordado en la señalada se
sión, se anuncia la convocatoria de 
concierto directo para contratar la 
obra de refuerzo del Canal de Cor
natel, bajo la calle Obispo Osmundo, 
de acuerdo a lo siguiente:
Refiósrzío del Canal de Cornatel bajo 

la el Obispo Osmundo
Tipo de licitación : 7.500.000 ptas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza provisional: 150.000 ptas.
Las proposiciones, debidamente 

reintegradas, se presentarán en el Re
gistro General del Ayuntamiento, de 
9 a 14 horas, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo, a las 13 horas, en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consis
torial.

En el supuesto de que se formu
laran reclamaciones contra el Pliego 
de Condiciones económico - adminis
trativas, en el indicado plazo de ocho 
días, el concierto directo y la licita
ción quedarán sin efecto.

Ponferrada, 4 de mayo de 1988.—El 
Alcalde, Celso López Gavela.

4220 Núm. 2870—3.055 ptas.

Ayuntamiento de 
Bembibre

Provincia: León.
Corporación: Bembibre.
Núm. de Código Territorial: 24014.
Oferta de empleo público corres

pondiente al ejercicio 1988, aprobada 
por el Pleno en sesión de fecha 27 de 
abril de 1988.

FUNCIONARIOS DE CARRERA
Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. 

Clasificación: Escala de Administra
ción Especial, subescala Servicios Es
peciales, clase Policía Local. Número 
de vacantes: 1. Denominación Sub
oficial Jefe de la Policía Municipal.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. 
Clasificación: Escala de Administra-
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ción Especial, subescala Servicios Es
peciales, clase Policía Local. Número 
de vacantes: 1. Denominación: Cabo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. 
Clasificación: Escala de Administra
ción Especial, subescala Servicios Es
peciales, clase Policía Municipal. Nú
mero de vacantes: 6. Denominación: 
Guardia.

PERSONAL LABORAL
Nivel de titulación: Licenciado 

Ciencias Económicas. Denominación: 
Economista. Número de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Medio. Deno
minación: Asistente Social. Número 
de vacantes : 1.

Nivel de titulación: Bachiller Su
perior. Denominación: Encargado Bi
blioteca. Número de vacantes: 1.

Bembibre a 4 de mayo de 1988.—El 
Alcalde. Antonio Rey Pérez.

4278 Num. 2871—2.535 ptas.

Ayuntamiento de
Villamejil

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 30 de marzo de 1988, 
aprobó definitivamente la modificación 
y establecimiento de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de la Contribución 
Territorial Urbana y del Impuesto Mu
nicipal de Circulación de Vehículos, 
transcribiéndose a continuación el texto 
definitivo de éstas:

CONTRIBUCION 
TERRITORIAL URBANA

Bases y tarifas.
Art. 3.—El tipo de gravamen de la 

contribución territorial urbana se fija 
en el tope permitido por la Ley 26/87, 
fijándolo a partir de 1988 en un 30 % 
de la base liquidable, es decir, subir el 
tipo general del 20 % en un 10 % más.

IMPUESTO MUNICIPAL DE 
CIRCULACION DE VEHICULOS

CAPITULO I
DISPOSICION GENERAL

Artículo i.—Conforme a lo dispuesto 
en los artículos 362 a 371 del Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en Materia de Régimen Local 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, se establece el 
Impuesto Municipal sobre la Circula
ción de Vehículos.

CAPITULO II
HECHO IMPONIBLE

Art. 2.——i. El impuesto municipal 
sobre la circulación gravará los vehícu
los de tracción mecánica aptos para 
circular por las vías públicas, cualquie
ra que sea su clase y categoría.

2.2. Se considerará vehículo apto 
para la circulación el que hubiera sido 
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matriculado en los Registros públicos 
correspondientes y mientras no haya 
causado baja en les mismos. A los efec
tos del impuesto también se considera
rán aptos los vehículos provistos de per
misos temporales y matrícula turística.

2.3. No estarán sujetos a este im
puesto los vehículos que, habiendo sido 
dados de baja en los Registros por an
tigüedad de su modelo, puedan ser au
torizados para circular excepcionalmen
te con ocasión de exhibiciones, certá
menes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

Art. 3.—'i. Este impuesto sustituirá 
a los impuestos, arbitrios, tasas o cual
quier otra exacción de carácter muni
cipal sobre la circulación en la vía pú
blica y rodaje de los vehículos gravados 
por el mismo. En consecuencia, sobre 
los actos de circulación y rodaje de los 
mismos, no podrá establecerse ningún 
otro tributo de carácter municipal.

3.2. En la sustitución ordenada en 
el número anterior no se encontrarán 
incluidas las tasas por prestación del ser
vicio de aparcamiento vigilado u otros 
similares, siempre que tal servicio no 
esté limitado a la simple ocupación de 
la vía pública.

CAPITULO III
SUJETO PASIVO

Art. 4. — 1. Estarán obligados al 
pago del impuesto las personas natura
les o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
a cuyo nombre figure inscrito el vehícu
lo en el Registro público correspon
diente.

4.2. Habrán de satisfacer el impues
to a este Ayuntamiento las personas na
turales que residan habitualmente en su 
término municipal. Se presumirá como 
residencia habitual de las personas na
turales el último domicilio consignado 
por aquéllas en cualquier documento de 
naturaleza tributaria que obre en el 
Ayuntamiento. En su defecto, o en ca
sos de duda o discrepancia, la residencia 
habitual se determinará por la última 
inscripción padronal, con arreglo al ar
tículo 50 de la Ley de Régimen Local. 
Esta norma se aplicará también a todo 
el contribuyente que alegue haber sa
tisfecho el impuesto a otro Ayuntamien
to, sin perjuicio de lo que se establece 
en el art. 50.

4.3. Habrán de satisfacer el im
puesto a este Ayuntamiento las perso
nas jurídicas que tengan su domicilio 
fiscal en el término municipal. Se pre
sumirá como domicilio fiscal el último 
consignado en cualquier documento de 
naturaleza tributaria que obre en poder 
del Ayuntamiento. En su defecto, o en 
caso de duda, se entenderá como tal do
micilio aquel en que efectivamente esté 
centralizada su gestión administrativa y 
la dirección de sus negocios.

4.4. Cuando una persona jurídica 
tenga en distinto término municipal su 
domicilio, oficinas, fábricas, talleres, ins
talaciones, depósitos, almacenes, tiendas, 
establecimientos, sucursales, agencias o 

representaciones autorizadas, y los ve
hículos estén afectos de manera perma
nente a dichas dependencias, habrá de 
pagarse el impuesto correspondiente al 
Ayuntamiento del término municipal 
respectivo donde se encuentre tal de
pendencia.

4.5. En caso de personas naturales 
o jurídicas que residan en el extranjero 
y tengan inscritos vehículos gravables 
en un Registro público español, la do- 
miciliación del vehículo se hará de 
acuerdo con la declaración que formule 
el interesado o, en su defecto, aplicando 
por analogía las reglas anteriores.

Art. 5. — 1. Cuando se produzca 
conflicto de atribuciones entre éste y 
otro u otros Ayuntamientos que se con
sideren con derecho para la exacción del 
impuesto sobre un mismo vehículo por 
no existir acuerdo1 sobre el domicilio 
fiscal de su titular, el contribuyente rea
lizará el pago del impuesto en el Ayun
tamiento que estime es el de su domi
cilio y podrá oponerse a la liquidación 
que le practique cualquier otro Ayun
tamiento por el mismo concepto, acre
ditando el pago en cuestión.

5.2. Si este Ayuntamiento se con
sidera con derecho preferente sobre 
cualquier otro para cobrar este Impues
to, lo comunicará razonadamente al que 
lo esté cobrando y ante su negativa o 
silencio formulará la correspondiente re
clamación ante el Organo competente.

Art. 6.—vi. Quienes soliciten la ma- 
triculación o certificación de aptitud 
para circular un vehículo o la baja de
finitiva del mismo deberán presentar al 
propio tiempo en la Jefatura Provincial 
de Tráfico, en ejemplar duplicado, y 
con arreglo al modelo establecido por 
Orden de 28 de febrero de 1977, la 
oportuna declaración a efectos de este 
impuesto municipal.

6.2. A la misma obligación estarán 
sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico, la reforma de los 
mismos, siempre que altere su clasifica- 
cación a efectos de este impuesto, así 
como también en los casos de transfe
rencia o cambio de domicilio del titular.

6.2. a) Además de las reformas a 
que se refiere el art. 253, a) del Código 
de la Circulación, se entenderán inclui
das a estos efectos :

i.°  Motocicletas: El acoplamiento o 
desacoplamiento de sidecar.

2.0 Turismos, furgonetas y motoca
rros (incluidos los de servicio público y 
alquiler): La modificación de la poten
cia fiscal.

3.0 Autobuses: El aumento o dismi
nución del número de plazas.

4.0 Camiones, vehículos de arrastre, 
remolques de turismo y remolques in
dustriales : El aumento o disminución de 
la carga útil.

6.2. b) En los casos de transferencia 
del vehículo la declaración la suscribi
rán el transmitente y el adquirente, for
mulándose por triplicado ejemplar si
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fuese distinto el Ayuntamiento1 del do
micilio tributario*  de los interesados.

6.2. c) A efectos de su constancia 
en les correspondientes Registros, los 
titulares de cada vehículo registrado 
están, obligados, siempre que cambien 
de domicilio tributario, a ponerlo en 
conocimento de la Jefatura Provincial 
de Tráfico dentro del plazo de 15 días 
mediante declaración por triplicado, 
acompañando! el permiso de circulación.

6.3. El incumplimento de las ante
riores obligaciones se reputará como in
fracción. Concretamente el incumpli
miento de lo  dispuesto en el anterior 
apartado 6.2. c) será sancionado por el 
Ayuntamiento del nuevo domicilio- con 
multa hasta el límite previsto en el ar
tículo  59 del Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril.

*

*

CAPITULO IV
TARIFAS

Art. 7.— 1. La. cuota del impuesto 
será la siguiente:

Cuota
anual

Pesetas

7.1. a) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales 1.270
De 8 hasta 12 caballos fiscales 3.830
De más de 12 hasta 16 caba

llos fiscales  8.710
De más de 16 caballos fiscales 10.890

7.1. b) Autobuses:
De menos de 21 plazas  8.890
De 21 a 50 plazas  13.610
De más de 50- plazas  18.145

7.1. c) Camiones:
Hasta 525 kilogramos de car

ga útil  1.270
De menos de 1.000*  kilogramos

de carga útil  4.765
De 1.000 a 2.999 kilogramos

de carga útil  9-525
De más de 9.999 kilogramos

de carga útil  18.145
7.1. d) Tractores:

De menos de 16 caballos fis
cales  2.250

De 16 a 25 caballos fiscales 4.765
De más de 25 caballos fiscales 10.160

7.1. e) Remolques y semi
rremolques :

De menos de 1.000 kilogramos
de carga útil  2.250

De 1.000 a 2.999 kilogramos
de carga útil  4.765

De más de 2.999 kilogramos
de carga útil  10.160
7.1. f) Otros vehículos:

Ciclomotores  320
Motocicletas hasta 125 c.c. ... 510
Motocicletas, de más de 125

c.c. hasta 250 c.c  850
Motocicletas de más de 250 

centímetros cúbicos  2.720
7-2. Para la aplicación de la ante

rior tarifa habrá de estarse a lo dispues
to en el Código de la Circulación sobre

el concepto de las diversas clases de 
vehículos*  y teniendo en cuenta, además, 
las*  siguientes reglas:

7.2. a) Se entenderá por furgoneta 
el resultado de adaptar un vehículo de 
turismo o transporte mixto de personas 
y cosas mediante la supresión de asien
tos y cristales, alteración del tamaño o 
disposición de las puertas u otras- alte
raciones que no modifiquen esencial
mente el modelo del que se deriva. Las 
furgonetas tributarán como turismo, de 
acuerdo- con su potencia fiscal, salvo en 
los- siguientes casos:

—Primero: Si el vehículo estuviese 
habilitado para el transporte de más de 
nueve personas, incluido- el conductor, 
tributará como autobús.

—-Segundo: Si el vehículo estuviese 
autorizado para transportar más de 525 
kilogramos de carga útil tributará como 
camión.

7.2. b) Los motocarros tendrán la 
consideración, a los efectos de este im
puesto, de motocicletas y, por tanto, 
tributarán por la capacidad de su cilin
drada.

7.2. c) En el caso  de los vehículos 
articulados tributarán simultáneamente 
y por separado el que lleve la potencia 
de arrastre y los remolques y semirre
molques arrastrados.

*

7.2. d) En el caso de los ciclomoto- 
res y remolques y semirremolques que 
por su capacidad no vengan obligados a 
ser matriculados, se considerarán como 
aptos para la circulación desde el mo
mento que se haya expedido la certifi
cación correspondiente por la Delega
ción de Industria o, en su caso, cuando 
realmente estén en circulación.

7.2. e) Las máquinas autopropulsa
das que puedan circular por las vías pú
blicas  sin ser transportadas o arrastra
das por otros vehículos de tracción me
cánica tributarán por las tarifas corres
pondientes a los tractores.

*

CAPITULO V
EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Art. 8.—ri. Estarán exentos de este 
impuesto*  los siguientes vehículos :

8.1. a) Los tractores  y maquinaria 
agrícolas. Esta exención desaparecerá 
cuando habitualmente el tractor se de
dique a transporte o arrastre de pro
ductos y mercancías de carácter no agrí
cola o que no- sean necesarios para ex
plotaciones de dicha naturaleza. Se con
siderará máquinas agrícolas a los remol
ques y semirremolques arrastrados por 
tractores agrícolas, siempre que estén 
provistos de Cartilla de Inscripción 
Agrícola a que se refiere el art. 5.0 de 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de octubre de 1977. No será de 
aplicación la exención cuando la Admi
nistración municipal compruebe que el 
remolque o semirremolque se dedica al 
transporte de productos o mercancías 
de carácter no agrícola o que no se es
timen necesarios para explotaciones de 
dicha naturaleza.

*

8.1. b) Los militares y los dedicados 
al transporte de tropas y de material.

8.1. c) Los utilizados por las fuer
zas de policía y orden público, incluidos 
los de Policía Municipal.

8.1. d) Los autobuses urbanos ads
critos al servicio de transporte público 
en régimen de concesión administrativa, 
otorgada por el municipio de la impo
sición.

8.2. También estarán exentos por 
razón de interés público o social:

8.2. a) Los vehículos que, siendo 
propiedad del Estado o de las Entida
des locales, estuvieren destinados, di
recta y exclusivamente, a la prestación 
de los servicios públicos de su compe
tencia. Esta exención no alcanzará a los 
vehículos que, siendo propiedad par
ticular de las personas investidas de au
toridad o cargo, son utilizados por éstas 
en el ejercicio de sus funciones, ni a los 
automóviles alquilados o arrendados con 
la misma finalidad.

8.2. b) Los automóviles de cualquier 
clase pertenecientes a los Agentes diplo
máticos y a los funcionarios consulares 
de carrera acreditados en España, que 
sean súbditos de los respectivos países. 
Esta exención se condicionará a la más 
estricta reciprocidad, en su extensión y 
grado.

8.2. c) 1.—'Los coches de inválidos, 
siempre que reúnan las condiciones se
ñaladas en el artículo 4.0 del Código de 
la Circulación.

2.—'Los coches adaptados para su 
conducción por disminuidos físicos, 
siempre que se den dos circunstancias:

Primera: Que no alcancen los. nueve 
caballos fiscales.

Segunda: Que pertenezcan a perso
nas inválidas o*  disminuidas físicamente.

8.2. d) Las ambulancias y demás 
vehículos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria, que pertenerzan a 
la Seguridad Social o a la Cruz Roja, y 
los vehículos de instituciones declaradas 
benéficas o benéfico-docentes adscritos 
a sus fines, siempre que, en todos, los 
casos indicados, presten exclusivamente 
servicios sin remuneración alguna.

8.3. Tendrán una bonificación del 
25 por 100 de la cuota correspondiente:

8.3. a) Los autobuses de servicio 
público regular de viajeros en general 
de concesión estatal, pero no los. de ser
vicio discrecional. Se califican como re
gulares los autobuses de servicio públi
co que, provistos de la correspondiente 
autorización administrativa, se dediquen 
a la prestación de servicios de trans
porte escolar o laboral comprendidos en 
la Orden de 27 de octubre de 1972; 
para el reconocimiento  de la bonifica
ción será requisito indispensable la jus
tificación documental de la dedicación 
de los vehículos para los que se solicite 
a servicios de transporte escolar o de 
obreros.

*

8.3. b) Los camiones adscritos al 
servico público, regular o discrecional 
de mercancías, con autorización admi
nistrativa. Se entienden comprendidos 
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en el concepto de camión, a estos efec
tos, los vehículos articulados, es decir, 
compuestos por tractor y uno o varios 
remolques sin eje delantero, llamados, en 
este caso, semirremolques, que se apo
yan en el vehículo que les precede, 
transmitiéndole parte de su peso.

8.3. c) Los turismos de servicio pú
blico de auto-taxi, con tarjeta de trans
porte V.T., pero no los de alquiler con 
o sin conductor. Están incluidos en este 
apartado, a efectos de la bonificación, 
los vehículos comprendidos en las cla
ses A y B del art. 2.0 del Reglamento 
Nacional de los Servicios Urbanos de 
Transporte en Automóviles Ligeros, 
aprobado por Orden de 4 de noviembre 
de 1964, siempre que sus tarifas estén 
sujetas a la oportuna aprobación y po
sean la tarjeta de transporte V.T.; en 
su virtud, no será aplicable la bonifica
ción a los vehículos que presten servi
cios en las clases C y D del referido 
art. 2.0 del citado Reglamento.

8.4. Para poder gozar de las anterio
res exenciones o bonificaciones, los in
teresados deberán instar su concesión 
indicando las características del vehícu
lo, su matrícula y causa de la exención 
o bonificación. Declarada ésta, por la 
Administración municipal se expedirá 
un documento que acredite su conce
sión.

CAPITULO VI
DEVENGO Y PAGO DEL IMPUESTO

Art. 9—1. El impuesto se devenga
rá por primera vez cuando se matricule 
el vehículo o cuando se autorice su 
circulación. Posteriormente, el impuesto 
se devengará con efectos de 1 de enero 
de cada año.

9.2. El periodo de imposición es el 
año natural y el impuesto se devengará 
por la cuota íntegra cualquiera que sea 
la fecha que se inicie la obligación de 
contribuir, siendo su importe irreduci
ble en todo caso.

Art. 10.—1. El pago del impuesto 
deberá realizarse dentro del primer tri
mestre de cada ejercicio para los vehícu
los que ya estuviesen matriculados o 
declarados aptos para la circulación. El 
Ayuntaimento anunciará el tiempo v lu
gar o lugares para el pago utilizando los 
medios más eficaces.

10.2. En caso de nueva matricula- 
ción o de modificación en el vehículo 
que altere su clasificación a efectos tri
butarios, el plazo de pago del impuesto 
o de la liquidación complementaria será 
de treinta días a partir del siguiente al 
de la matriculación o rectificación.

10.3. En el caso de transmisión, el 
adquirente no vendrá obligado a satis
facer el impuesto correspondiente al 
ejercicio en que la transmisión se realizó 
si se hubiese pagado por cualquier po
seedor anterior.

CAPITULO VII
INFRACCIONES Y SANCIONES 

TRIBUTARIAS

Art. 11.—-En todo lo relativo a la 
acción investigadora del impuesto a in

fracciones tributarias y sus distintas ca
lificaciones, así como a las sanciones 
que a las mismas corresponden en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los ar
tículos 57 a 59, ambos inclusive, del 
Texto Refundido de Disposiciones lega
les vigentes en materia de Régimen 
Local.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza surtirá efectos 
desde uno de enero de 1988 y seguirá 
en vigor hasta que se apruebe o resulte 
de otras disposiciones su derogación o 
modificación.

Lo que se hace público a los efectos 
del art. 190 del Real Decreto Legisla
tivo 781/86, de 18 de abril.

Villamejil, a 4 de mayo de 1988.— 
(Firma ilegible).

4213 Núm. 2872—32 305 ptas.

Ayuntamiento de 
Encinedo

Formuladas y rendidas las cuentas 
general del presupuesto y administra
ción del patrimonio de esta Entidad 
Local correspondiente al ejercicio de 
1987. se expone al público, junto con 
sus justificantes y el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas, du
rante quince días. En este plazo y 
ocho días más se admitirán los repa
ros y observaciones que puedan for
mularse por escrito, los cuales serán 
examinados por dicha Comisión que 
practicará cuantas comprobaciones 
crea necesarias, emitiendo nuevo in
forme, antes de someterlas al Pleno 
de la Corporación, para que puedan 
ser examinadas y, en su caso, apro
badas, de conformidad con lo dis
puesto con el artículo 460, números 
3 y 4, del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en ma
teria de Régimen Local.

En Encinedo a 4 de mayo de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

4280 Núm. 2873—1.820 ptas.

Ayuntamiento de 
CdrrriZo de la Ribera

SUBASTA DE EJECUCION DE OBRAS

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal de mi Presidencia en sesión 
de 7 de marzo de 1988, el Pliego de 
Condiciones por el que se habrán de 
regir la subasta pública para la eje
cución de las obras que luego se di
rán, se expone al público por plazo 
de ocho días hábiles a efectos de su 
examen y reclamaciones por los inte
resados, conforme a lo establecido en 
el art. 122 del Real Decreto Legisla
tivo 781/86, de 18 de abril.

Simultáneamente, y con el alcance 
que prevé el apartado 2 del mismo 

precepto legal, se convoca la corres
pondiente subasta pública, con el si
guiente contenido o extracto del Plie
go de Condiciones; y de resultar de
sierta la primera subasta se celebrará 
una segunda a los 20 días de la pri
mera en las mismas condiciones.

1. °—Objeto: Construcción de Fron
tón en Carrizo de la Ribera.

2. °—Tipo de licitación: A la baja: 
13.008.926 pesetas.

3. °—Fianzas:
a) Provisional: 390.268 ptas., equi

valente al 3 % del tipo de licitación.
b) Definitiva: 4 % del importe del 

remate.
4. °—Pago: Este se efectuará contra 

certificación de obra expedida por el 
Técnico Director de las mismas, con
forme a la cláusula 3.a del Pliego de 
Condiciones.

5o—Plicas:
a) Presentación: Dentro de los 

veinte días hábiles contados a partir 
de la inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia del presente anuncio, 
en Secretaría Municipal hasta las 13 
horas.

b) Apertura: Al día siguiente há
bil a aquel en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, a 
las 13 horas en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO

Don , vecino de , con 
domicilio en , provisto del Do
cumento Nacional de Identidad nú
mero , actuando en nombre pro
pio o en representación de , 
cuya representación acredita median
te poder bastanteado que acompaña ; 
enterado del anuncio publicado por 
el Ayuntamiento de Carrizo de la Ri
bera (León), en el Boletín Oficial 
de la provincia n.°  del día , 
para la realización de la obra de 
construcción de Frontón en Carrizo 
de la Ribera, se compromete a rea
lizar dicha obra conforme al proyecto 
técnico correspondiente en la canti
dad de  pesetas (en número y 
letra).

Declara conocer íntegramente el 
Pliego de Condiciones que servirá de 
base a la subasta pública de que se 
trata y lo acepta íntegramente, que
dando asimismo enterado de los de
más documentos que integran el ex
pediente.

Adjunta el resguardo acreditativo 
de haber constituido la fianza provi
sional de  pesetas.

Declara no estar comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad a que se refiere 
el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

(Lugar, fecha y firma del licita- 
dor).

Carrizo de la Ribera a 4 de mayo 
de 1988.—El Alcalde. Pedro Fernán
dez Fernández.

4215 Núm. 2874—5.265 ptas.
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Ayuntamiento de CabriUanes
Esta Corporación, en sesión de 26-4-88, acordó aprobar el suplemento de 

crédito 1/88, en las partidas que a continuación se relacionan, estando el expe
diente expuesto al público por espacio de quince días, al objeto de que pueda 
ser examinado por cualquier persona interesada:

Denominación Presupuestado Suplementado TotalPartida

222.4 Conservación reparación C. Higiene 1.116.000 50.000 1.166.000
222.6 Idem edificios municipales 90.000 40.000 130.000
262.6 Conservación de vehículos 330.000 100.000 430.000
878.8 Obligaciones tributarias 100.000 300.000 400.000

Total suplementado 490.000 pts.
Recursos a utilizar: Existencia en caja a 31-12-87.

CabriUanes, 27 de abril de 1988.—El Alcalde, José Brañas Rodríguez.

Esta Corporación, en sesión de 26 de abril de 1988, acordó solicitar aval 
bancario de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León, por importe de 
1.300.000 pesetas, para responder ante Diputación de parte de la aportación mu
nicipal a la obra de saneamiento de Vega de los Viejos, primera fase. El refe
rido expediente se encuentra expuesto al público en las oficinas municipales, por 
plazo de quince días, al objeto de que pueda ser examinado por cualquier per
sona interesada. Los acuerdos afectados como garantía son las transferencias del 
Fondo de Cooperación Municipal y la compensación por la supresión del impues
to sobre explotaciones mineras.

Cabrillanes, 27 de abril de 1988.—El Alcalde, José Brañas Rodríguez.
4051 Núm. 2875—3.120 ptas.

Ayuntamiento de
Santa María de Ordás

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 27-4-1988, aprobó el padrón mu
nicipal de beneficencia, correspon
diente al ejercicio de 1988, quedando 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que du
rante el plazo de quince días hábi
les sean presentadas por quienes re
sulten interesados las alegaciones y 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Santa María de Ordás, 3 de mayo 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

4226 Núm. 2876—1.040 pías.

Ayuntamiento de
Villanueva de las Manzanas

Habiéndose acordado por las Cor
poraciones Municipales de Villanue- 
va de las Manzanas, Ardón, Campo 
de Villavidel, Corbillos de los Ote
ros, Vega de Infanzones y Onzonilla, 
incoar expediente para la constitu
ción de la Mancomunidad Esla-Ber- 
nesga para la recogida de residuos só
lidos y elaborados los estatutos por 
la asamblea de Concejales de dichos 
Municipios y aprobados por sus Cor
poraciones, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 44.3.a 
de la Ley 7/85, de 2 de abril y ar
tículo 35.1.a del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales, de 11 de junio 

de 1986, se abre un periodo de infor
mación pública, por el plazo de un 
mes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 35.3 del Real Decreto Legis
lativo 781/86 de 18 de abril, a fin de 
que pueda examinarse el expediente 
en las correspondientes Casas Con
sistoriales y aducir las alegaciones 
u observaciones que se consideren 
procedentes.

Ayuntamiento de Villanueva de 
las Manzanas, a 4 de mayo de 1988.— 
El Alcalde (ilegible).

4225 Núm. 2877—2 080 ptas.

Ayuntamiento de 
Algadefe

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración Municipal el proyecto téc
nico de pavimentación de calles en 
Algadefe; c/ La Iglesia, San Martín, 
Cuesta del Puente y Caño, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don José Luis Sánchez 
Mayol y cuyo importe cifra la can
tidad de 8.498.431 pesetas, se encuen
tra de manifiesto al público en Se
cretaría municipal, a efectos de exa
men y reclamaciones y por espacio 
de quince días.

El Pleno de esta Corporación Mu
nicipal, con el quorum que establece 
el artículo 431,1 del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del texto refundido de 

las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 26 de 
abril de 1988, adoptó el acuerdo de 
solicitar del Banco Español de Cré
dito, aval bancario para responder 
ante la Excma. Diputación Provin
cial de León de la cantidad de tres 
m i 11 o n e s setecientas mil pesetas 
(3.700.000 ptas.), en concepto de apor
tación de este Ayuntamiento a la 
obra de pavimentación de calles en 
Algadefe; c/ La Iglesia, San Martín, 
Cuesta del Puente y Caño, afectando 
como garantía de dicho aval las par
ticipaciones en las cuotas de rústica, 
urbana e industrial; así como el im
puesto de circulación de vehículos y 
participación en el Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal. El refe
rido acuerdo y expediente están de 
manifiesto al público en Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
hábiles a efectos de examen y recla
maciones, de acuerdo con lo determi
nado en el artículo 431,2 del preci
tado Real Decreto Legislativo.

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración, se encuentra de manifiesto 
al público en Secretaría municipal, 
por espacio de quince días a efectos 
de examen y reclamaciones, el pa
drón municipal del impuesto de circu
lación de vehículos, correspondiente 
al actual ejercicio 1988.

**

Aprobada por el Pleno de esta Cor
poración la modificación de la Orde
nanza Fiscal por utilización de la pis
cina municipal y servicios anejos a 
la misma, se encuentra el correspon
diente expediente de manifiesto al 
público en Secretaría, a efectos de 
examen y reclamaciones y por espa
cio de treinta días hábiles y si dichas 
reclamaciones no se produjeren, esta 
aprobación se elevará a definitiva.

Algadefe a 29 de abril de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

4217 Núm. 2878—4.615 ptas.

Ayuntamiento de
Luyego de Somoza

Rendida la cuenta de Tesorería de 
esta Entidad Local, correspondiente al 
ejercicio de 1987, se expone al público 
junto con sus justificantes e informes 
durante el plazo de quince días, previo 
el anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia. Durante dicho plazo y ocho 
días más serán admitidos los reparos u 
observaciones que se estimen conve
nientes.

Luyego, 28 de abril de 1988.—El Al
calde, Femando Martínez.

4141 Núm. 2879-910 ptas.
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Ayuntamiento de
Mansilla de las Mulos

Por D. Santos Alvarez Pacios, vecino 
de Mansilla de las Mulas, se ha soli
citado licencia de apertura de un local 
sito en Paseo del Ésla, n.° i, de esta 
villa, destinado a la actividad de expo
sición y venta de productos agropecua
rios y zoosanitarios.

El expediente queda expuesto al pú
blico durante io días hábiles, en la Se
cretaría municipal, al objeto de recla
maciones. Ello en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del Regla
mento1 de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Mansilla de las Mulas, a 29 de abril 
de 1988.—El Alcalde-Pte., Octavio Ba
rreño.

4142 Núm. 2880—1.300 ptas.

Ayuntamiento de
Sabero

No habiéndose presentado reclama
ciones contra el acuerdo de modifica
ción del tipo de gravamen de la Con
tribución Territorial Urbana, durante el 
plazo de información pública efectuada 
en el Boletín Oficial de la provincia 
n.° 8, de fecha 12 de enero de 1988, 
de acuerdo con lo que determina el 
artículo 189,2 del R. D. 781/86, de 18 
de abril, queda definitivamente aproba
da dicha modificación.

Sabero, a 3 de mayo de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

4143 Núm. 2881—1.040 ptas.

Administración de Justicia

fludieotla Territorial ile Yalladolid
Hallándose vacantes en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos cargos 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en el 
término de un mes, a partir de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.
Jueces de Paz:

De Grádeles.
De Crémenes.

Juez de Paz sustituto:
De Crémenes.

Fiscales de Paz:
De Crémenes.
De Villabraz.
De Corbillos de los Oteros.
De Villaornate y Castro.

Fiscales de Paz sustitutos:
De Acevedo.
De Berlanga del Bierzo.
Valladolid, 4 de mayo de 1988.—El 

Secretario de Gobierno, Félix Olalla 
Mariscal. — V.° B.°: El Presidente, 
Teófilo Ortega Torres. 4230

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Cédulas de emplazamiento
Conforme lo tiene acordado S. S.a, 

en los autos de menor cuantía nú
mero 130/88, promovidos por “Comer
cial Oblanca, S. A.”, de San Andrés 
del Rabanedo, representada por la 
Procuradora Sra. Sánchez Muñoz, 
contra don Angel Fernández Huertas, 
mayor de edad, casado y con último 
domicilio en León, calle Padre Vic
toria, núm. 8-l.°-B) y hoy en desco
nocido domicilio, sobre reclamación 
de cantidad, por medio de la pre
sente y mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
se da traslado de la demanda inter
puesta a dicho demandado, empla
zándole en forma para que dentro 
del término de diez días comparezca 
en los autos personándose en forma. 
Al propio tiempo se le notifica que, 
en la Secretaría del Juzgado tiene a 
su disposición las correspondientes 
copias simples de la demanda y do
cumentos.

Y para que mediante la publica
ción de la presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, sirva de em
plazamiento en forma al demandado 
por su desconocido paradero, la libro 
en León a veintisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho.—El Se
cretario (ilegible).

4231 Núm. 2882—2.275 ptas.

Conforme lo tiene acordado S. S.a, 
en los autos de separación conyugal 
254/88, promovido por doña Aída Ca
sado González, mayor de edad, casada 
y vecina de León, representada en 
turno de oficio por la Procuradora 
Sra. Aguirrezabala, contra don Celso 
Alonso Porto, mayor de edad, su es
poso, actualmente en ignorado para
dero, por medio de la presente y me
diante su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, se da tras
lado de dicha demanda al demanda
do, emplazándole en forma para que 
en término de veinte días pueda com
parecer en los autos y la conteste 
bajo los correspondientes apercibi
mientos de Ley.

Se le hace saber al propio tiempo 
que en la Secretaría del Juzgado 
tiene a su disposición las correspon
dientes copias simples.

Y para que sirva de emplazamien

to en forma, dado el desconocido pa
radero del demandado y mediante su 
correspondiente publicación, libro la 
presente en León a tres de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho.—El 
Secretario (ilegible). 4174

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 386 de 1987, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, representado 
por el Procurador Sr. Muñiz Sánchez, 
contra D.a Amparo Martínez Gutié
rrez, D. Jaime García Padierna y 
D.a Angela Gutiérrez Viñuela, sobre 
reclamación de 1.161.718 pts. de prin
cipal y la de 600.000 pts. para costas, 
en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día dieciséis de junio, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifies
to la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
catorce de julio a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25%; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto de remate las 
doce horas del día 14 de septiembre 
próximo, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas 
por la Ley.
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LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

l,o—Urbana, casa en Candanedo de 
Fenar, a la calle Real, n.° 84, de una 
superficie aproximada de unos 30 me
tros cuadrados. Linda: Frente u Oes
te, dicha calle Real; izquierda o Nor
te, Julián Alvarez; derecha o Sur, 
Julián Alvarez y Bernardo Diez Gu
tiérrez, y fondo o Este, Bernardo Diez 
Gutiérrez. Valorada en la suma de 
ciento setenta mil pesetas.

2. °—Rústica, prado secano en tér
mino del pueblo de Candanedo de 
Fenar, al pago “Fuente Esteban”, de 
12 áreas y 99 centiáreas. Linda: Nor
te, común de vecinos de La Solana; 
Este, común de vecinos de La Sola
na; Sur, Candelas Castro García, y 
Oeste, Marcelino Castro. Es la par
cela 53 del polígono 24 del Catastro 
de Rústica. Valorada en la suma de 
doscientas veinte mil pesetas.

3. °—Rústica, prado secano en tér
mino del pueblo de Candanedo de 
Fenar, al pago “Vallina”, de 7 áreas, 
24 centiáreas. Linda: Norte, Felipa 
Suárez e Hipólito Alvarez; Este, 
Etelvina Vihuela Castro; Sur, Am
brosio González Vihuela y Felipa Al
varez Castañón, y Oeste, Manuel Vi
huela Diez. Es la parcela 128 del po
lígono 15 del Catastro de Rústica. Va
lorado en la suma de cien mil pesetas.

4. °—Rústica, cereal secano en el tér
mino del pueblo de Candanedo de 
Fenar, al pago “Lamillas”, de 7 áreas 
y 66 centiáreas. Linda: Norte, José 
González Valbuena; Este, Felipa Al
varez Castañón; Sur, Rosario Castro 
y Manuel Vihuela Vihuela, y Oeste, 
Belarmina Gutiérrez Colín y Esteban 
Rivero López. Es la parcela 397 del 
polígono 17 del Catastro de Rústica. 
Valorado en la suma de cien mil pe
setas.

5. °—Rústica, en término del pueblo 
de Candanedo de Fenar, al pago “Ba
rriales”, de 13 áreas y 26 centiáreas. 
Linda: Norte, camino; Este, Alonso 
y Olvido Vihuela González; Sur, Be
larmina Gutiérrez Colín, y Oeste, he
rederos de Simón García Diez. Es la 
parcela 97 del polígono 20 del Ca
tastro de Rústica. Valorado en la 
suma de doscientas veinticinco mil 
pesetas.

6. °—Rústica, prado secano en tér
mino del pueblo de Candanedo, al 
pago “Cerrello”, de 6 áreas. Linda: 
Norte, Laurentino Alvarez Vihuela y 
Miguel Leopoldo Vihuela; Este, Ara- 
celi Gutiérrez; Sur, María Valbuena, 
y Oeste, Leonisa Vihuela. Es la par
cela 35 del polígono 18 de Catastro 
Rústica. Valorado en la suma de 
ochenta y cinco mil pesetas.

Dado en León a siete de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/. Alberto Alvarez Rodríguez.—El 
Secretario (ilegible).

4334 Núm. 2883-8.775 ptas.

Juzgado de Primera Instancia, 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 331/84, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por don 
Jesús Diez Alvarez, titular Almacenes 
Alvarez-Piensos Compuestos Día, repre
sentado por el Procurador señor Alva- 
rez-Prida, contra don Atanasio Pastrana 
de la Varga, vecino de Quintana de Rue
da, sobre reclamación de pese
tas de principal y la de 55.000 pesetas 
para costas, en cuyo procedimiento y 
por resolución de está fecha he acorda
do sacar a pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez, 
término de ocho días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día siete de junio, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el veinte por ciento del valor 
efectivo que sirva de tipo para la su
basta; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no han 
sido presentados títulos de propiedad y 
se anuncia la presente sin suplirlos, en
contrándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaría; 
que los bienes podrán ser adquiridos y 
cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

De no- existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, el día veintidós 
de junio, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 %, que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto de remate las doce horas del día 
seis de julio de 1988, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

1. —Televisor marca Inter en blanco 
y negro, de 21 pulgadas, 8.000 pesetas.

2. —Lavadora marca Zanussi, 12.000 
pesetas.

3. —.Frigorífico marca Zanussi, 12.000 
pesetas.

4. —^Furgoneta marca Renault 4 L, 
matrícula M-0446-Z, valorada en 75.000 
pesetas.

Importe total de la valoración: Pese
tas 107.000.

Dado en León, a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y ocho.—E/ Alfon
so Lozano^ Gutiérrez. —■ El Secretario 
(ilegible).

4234 Núm. 2884—5 005 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número cuatro de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el núm. 530/87 se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de León, 
representada por el Procurador don Ma
riano Muñiz Sánchez, contra Promoto
ra de Viviendas Gares, S. A., que tuvo 
su domicilio en Madrid, c/ Velázquez, 
núm. 16, hoy desconociéndose su actual 
paradero, y contra otros, en reclamación 
de 6.943.962 pesetas de principal, más 
otras 1.800.000 pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas; en cuyo pro
cedimiento y por resolución dictada el 
día de la fecha se ha decretado embar
go, sin previo requerimento de pago, 
sobre bienes de la citada demandada, 
acordándose igualmente citar de remate 
a la misma a modo de edicto a publicar 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia a fin de que en el término de nueve 
días se persone en autos y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere.

Y para que tenga lugar dicha citación 
de remate, expido el presente para ser 
publicado en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en León, a veintiséis de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/ Guillermo Sacristán Represa. — El 
Secretario (ilegible).

4021 Núm. 2885—2.405 ptas.

* *

Cédula de emplazamiento
Por haberlo así acordado el Ilus- 

trísimo Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia n.° 4 de León, en reso
lución de esta fecha, dictada en autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía, a instancia de la Procuradora 
D.a Margarita García Burón, en nom
bre y representación de la Comuni
dad de Propietarios de la calle Señor 
de Bembibre, n.° 2, contra D. Fran
cisco González Pastrana, D. Celso 
Cardo Fernández, D. Máximo Prieto 
Luengo y D. Honorato Fierro Martí
nez, por la presente se emplaza a 
D. Francisco González Pastrana para 
que en término de diez días compa
rezca en los autos, personándose en 
forma, en cuyo caso se le concederá 
otro plazo de diez días para contestar 
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a la demanda, haciéndole saber que 
las copias de la demanda se encuen
tran en la Secretaría de este Juz
gado. Auto núm. 329/87.

León a 24 de marzo de 1988. — El 
Secretario (ilegible).

4175 Núm. 2886—1.820 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 2229/86, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

En la ciudad de León, a once de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
El señor don Angel Muñiz Delgado, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
dos de los de León, habiendo visto y 
examinado las precedentes actuaciones 
de juicio de faltas seguidas en este Juz
gado al núm. 2229/86, sobre impruden
cia con daños en accidente de circula
ción y habiendo sido partes además del 
Ministerio Fiscal, Dalmacio Riaño Prie
to y Eulogio Cañón Reguera.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Dalmacio Riaño Prieto, como autor 
criminal y civilmente responsable de 
una falta de imprudencia simple ya de
finida, a la pena de 3.000 pesetas de 
multa, con un día de arresto sustituto
rio caso de impago, a que indemnice a 
Eulogio Cañón Reguera en 287.999 pe
setas y al abono de las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
dé que sirva de notificación en forma 
a los herederos de Manuel Antonio Ro
mero Fernández, cuyo domicilio actual 
se desconoce, expido y firmo el presen
te en León, a veintisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho.—Francisco 
Miguel García Zurdo. 4092

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 183/86, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

En la ciudad de León, a doce de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
El señor don Angel Muñiz Delgado, 
Juez de Distrito número dos de la mis
ma, habiendo visto y examinado las pre
cedentes actuaciones de juicio de faltas 
seguidas en este Juzgado al n.° 183/86, 
sobre imprudencia con resultado de da
ños, y habiendo sido parte además del 

Ministerio Fiscal, Máximo Luis López 
Delgado, Máximo López Gascón, Angel 
del Río Uribe, Marta del Río Herrera, 
Santiago Martínez Fernández y las Com
pañías de Seguros, CAP, Winthertur y 
Lloyd Adriático.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Santiago Martínez Fernández, como 
autor criminal y civilmente responsable 
de una falta de imprudencia ya defini
da, a la pena de 2.000 pesetas de multa, 
con un día de arresto sustitutorio caso 
de impago, a que indemnice a Angel 
del Río Uribe en 175.000 pesetas, can
tidad de la que responderá directamente 
la Cía. Lloyd Adriática dentro de los 
límites del Seguro concertado, y al abo
no de la mitad de las costas, y que debo 
absolver y absuelvo a Angel del Río 
Uribe de la falta que se le imputa, de
clarando de oficio la otra mitad de cos
tas.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Santiago Martínez Fernández, cuyo 
domicilio actual se desconoce, expido y 
firmo el presente en León, a veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Francisco Miguel García Zurdo.

4093

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 347/87, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

En la ciudad de León, a doce de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
El señor don Angel Muñiz Delgado, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
dos de los de León, habiendo visto1 y 
examinado las precedentes actuaciones 
de juicio de faltas seguidas en este Juz
gado al n.° 347/87, sobre hurto y ha
biendo sido parte además del Ministerio 
Fiscal, Policía Nacional n.° 11006-N, 
René Fernández Acebo y Pedro1 Galle
go Gutiérrez.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Pedro Gallego Gutiérrez, como autor 
criminalmente responsable de una falta 
de hurto ya definida, a la pena de cinco 
días de arresto menor, abono de las cos
tas procesales, hágase la entrega defini
tiva a Renfe de la cantidad recuperada. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Pedro Gallego Gutiérrez, cuyo domi
cilio actual se desconoce, expido y fir
mo el presente en León, a 27 de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho.—- 
Francisco Miguel García Zurdo. 4094

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Martiniano de Atilano Barreña- 
da, Secretario del Juzgado de Dis
trito número tres de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio1 

verbal civil de desahucio a que lue
go se hace mención, recayó la sen
tencia que su encabezamiento y par
te dispositiva, es como sigue:

“Sentencia.—En León, a veintisie
te de abril de mil novecientos ochen
ta y ocho.—Vistos por la Ilustrísima 
señora doña María Dolores González 
Hernando, Magistrado-Juez de Dis
trito del número tres de León, los 
presentes autos de juicio verbal civil 
número 366-87, seguidos a instancia 
de don Sabino Pérez Lorences, re
presentado por la Procuradora doña 
Beatriz Sánchez Muñoz, contra don 
Manuel Fresnadillo Gutiérrez, mayor 
de edad, y vecino de Peñalba de los 
Cilleros —Cabrillanes—, hoy en ig
norado paradero, sobre desahucio por 
falta de pago de las rentas de vivien
da, y

Fallo: Que estimando como esti
mo la demanda presentada por don 
Sabino Pérez Lorences, contra don 
Manuel Fresnadillo Gutiérrez, debo 
de declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento y decreto el 
desahucio de la vivienda objeto de 
autos sita en Peñalba de los Cilleros, 
y debo de condenar y condeno al de
mandado a que deje libre y a dispo
sición del actor la vivienda de autos 
bajo apercibimiento de que si no la 
desaloja dentro del plazo legal, será 
lanzado a su costa, con la expresa 
imposición de costas a la parte de
mandada. Contra la anterior senten
cia podrán las partes interponer re
curso de apelación para ante el Juz
gado de Primera Instancia número 
cuatro de esta ciudad, en el plazo de 
tres días. Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
le será notificada en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.”

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que sirva de notificación 
al demandado, expido y firmo la pre
sente en León, a veintinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
Martiniano de Atilano Barreñada.

4235 Núm. 2887—3.900 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secretario 
del Juzgado de Distrito número uno 
de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio civil nú

mero 64 de 1988 a que se hará méri
to, se dictó la sentencia, cuyo encabe
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zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia N.° 64/88.—-En nombre del 
Rey, en la ciudad de Ponferrada, a vein
tiuno de abril de mil novecientos ochen
ta y ocho.—-Vistos por el señor don Ri
cardo Rodríguez López, Juez del Dis
trito número uno de la misma, los pre
cedentes autos de juicio verbal civil de 
desahucio núm. 64/88, seguidos en este 
Juzgado, sobre falta de pago de la renta 
a instancia del Procurador de los Tri
bunales, don Francisco González Mar
tínez, en representación de don Valen
tín Fernández Ramón, mayor de edad, 
propietario, de esta vecindad, contra 
don Miguel Angel López González, ma
yor de edad, soltero, proyectista y vecino 
de Ponferrada, con negocio en Carrete
ra de Los Barrios, núm. i-bajo; por 
falta de pago de la renta.

Fallo: Que estimando íntegramente 
el suplico1 de la demanda inicial de esta 
litis, debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento que, sobre el 
local bajo derecha de la casa núm. 1 de 
la Carretera de Los Barrios, Puente 
Mascarón, de esta ciudad, existía entre 
el actor y el demandado, por falta de 
pago de la renta pactada, y consecuen
temente debo declarar y declaro haber 
lugar al desahucio del demandado 
don Angel López González de la 
expresada finca, apercibiéndole de 
lanzamiento si no la desaloja dentro del 
plazo legal, y a su costa; con expresa 
imposición a dicho demandado de las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia, que no es 
firme, apelable en tercero día en este 
Juzgado para ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de este par
tido, y de que se lleve testimonio a los 
autos originales, definitivamente juzgan
do- en la instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado ilegible.—-Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en los estrados del 
Juzgado, e inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la pre
sente en Ponferrada, a veintiséis de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
Enriqueta Roel Penas.

3989 Núm. 2888—3.835 ptas. 

biendo sido partes: El Ministerio Fis
cal en el ejercicio de la acción pública; 
Julio Husillos Antolín, mayor de edad y 
vecino de Ponferrada, como acusador 
particular y actor civil, el INSALUD, 
representado por el Procurador señor 
Rodríguez González, como actor civil, 
Angel Rodríguez Barra, mayor de edad 
y vecino de Ponferrada, como acusado, 
y Antonio Cascallana de la Fuente, ma
yor de edad y con último domicilio co
nocido en Ponferada, como acusado.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a don Angel Rodríguez Parra y a don 
Antonio Cascallana de la Fuente, de la 
falta de lesiones que se les imputa, y 
declarando de oficio las costas proce
sales.—-Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a don Antonio Cascallana 
de la Fuente, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente cédula en Ponferra
da, a veintiséis de abril de mil nove
cientos ochenta y ocho—El Secretario, 
Enriqueta Roel Penas. 3990

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 9/88, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo número uno a ins
tancia de don Mauricio Geijo López 
y otro, contra Colegio de Sordos 
Fray Pedro Ponce de León y otros, 
sobre nulidad de extinción de con
trato de trabajo, por el Ilustrísimo 
señor don José Rodríguez Quirós, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de León, se ha aceptado la si
guiente:

Propuesta.—Secretario. — Sr. Mag- 
daleno Rodríguez de Castro.

Providencia-Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a veinti
cinco de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Dada cuenta, devueltos los autos 
sin la formalización del recurso de 
suplicación en su. día anunciado por 
la parte demandante, se declara de
sierto expresado recurso; y, previa 
notificación a las partes, archívense 
las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta, doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno Rodríguez de Cas
tro.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Colegio de Sordos 
Fray Ponce de León, don Francisco 

Suárez Pulgar y don Angel Fernán
dez Pacho, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente en 
León y fecha anterior.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno Rodríguez de Cas
tro.—Rubricados. 3994

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 45/88, seguida a ins
tancia de María Zulima Luengos Fer
nández, contra Eurorecambio, Socie
dad Anónima, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente:

“Propuesta. — Secretario: Señor 
M. D. Magdaleno.

Providencia—Magistrado : Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a diecio
cho de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho.—Dada cuenta, úna
se el escrito presentado a los autos 
de su razón y cítese de comparecen
cia a las partes para el día veinti
cuatro de mayo a las doce y treinta 
horas de su mañana, en la sede de 
esta Magistratura de Trabajo núme
ro uno de las de León, sita en la 
Plaza de Calvo Sotelo, número tres. 
Advirtiéndolas que deberán compa
recer con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse y que no 
se suspederán dichos actos por falta 
de asistencia de las partes.—Notifí
quese la presente resolución a las 
partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe.—Ante mí.

Firmada: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno.—Rubricados.”

Así consta en su original al que 
me remito y para que les sirva de 
notificación y citación en forma le
gal a la apremiada, Eurorecambio,
S. A., actualmente en paradero ig
norado, expido la presente en León 
a fecha anterior.—El Secretario (ile
gible). 4106

* *
★ *

Doña Enriqueta Roel Penas, Secretaria 
del Juzgado de Distrito número uno 
de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 1076/87, seguido en este 
Juzgado por lesiones, recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue:

Sentencia. — En nombre del Rey.—- 
En la ciudad de Ponferrada, a uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—-El señor don Ricardo Rodríguez 
López, Juez del Juzgado de Distrito 
número uno de los de esta ciudad, ha 
visto los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas núm. 1076/87, seguidos 
por una presunta falta de lesiones; ha

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 7/87, seguida a ins
tancia de Mercedes Carrera Alvarez, 
contra Reprix, S. L., sobre cantidad, 
ha dictado la siguiente:

“Providencia—.Magistrado: Señor 
Rodríguez Quirós.—En León, a vein
tiocho de "eneró de mi| novecientos 
ochenta y ocho.—Dada cuenta; úna
se a los autos de su razón y requié
rase a don Fulgencio Revuelta Prie
to, Tomás Revuelta Prjefyo y Reprix,
S. L., para que en el plazb de diez 
días, acrediten haber abonado el im
porte de la jura de cuentas que se 
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acompaña, bajo apercibimiento de 
apremio.—Lo dispuso y firma Su Se
ñoría por ante mí que doy fe.

Firmada: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno.—Rubricados.”

Así consta en su original al que 
me remito y para que les sirva de 
notificación en forma legal a los 
apremiados, expido la presente en 
León, a veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho.—El Se
cretario (ilegible). 4107

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 48/88, seguida a ins
tancia de Santiago León Cañas y 
otros, contra Removidos Castellanos 
S. A., sobre cantidad, se ha dictado 
la siguiente:

“Propuesta. — Secretario: Señora 
M. D. Magdaleno.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós. — En la ciudad de 
León, a veintisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del Pro
cedimiento Laboral, en relación con 
el 919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la eje
cución contra Removidos Castella
nos, S. A., cuyo último domicilio era: 
Estación Renfe, Centro 14, Gómez 
Salazar, s/n de esta ciudad de León, 
y en su consecuencia, regístrese y 
sin necesidad de previo requerimien
to al ejecutado, procédase al embar
go de bienes de su propiedad en 
cuantía suficiente a cubrir la suma 
de 787.370 pesetas en concepto de 
principal, más el diez por ciento 
en cómputo anual por el concepto de 
mora y la de 100.000 pts. que por 
ahora y sin perjuicio se calculan para 
gastos y costas, guardándose en las 
diligencias de embargo el orden es
tablecido en el artículo 1.447 de la 
Ley antes citada, sirviendo la pre
sente de mandamiento en forma pre
via anotación en el libro de ejecu
ciones del presente año y descono
ciéndose el domicilio de la apremia
da ; requiérase a la parte actora para 
que en el plazo de cuatro días seña
le el nuevo domicilio de la misma, 
bienes de la misma en los que poder 
hacer traba para el cobro de las can
tidades que la reclama en el presen
te procedimiento o inste lo que a su 
derecho convenga, previniéndole que 
de no hacerlo así y transcurrido el 
plazo expresado se procederá al cie
rre y archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmada: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno.—Rubricada.”

Así consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de no
tificación en forma legal a Removi
dos Castellanos, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido la pre
sente en León y fecha anterior.—El 
Secretario (ilegible). 4108

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 310/88, 

seguidos a instancia de Hilario Abella 
Juan, contra Cumbre, S. A., sobre 
cantidad, ha señalado para la cele
bración del acto de juicio, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, el 
día ocho de junio a las diez treinta 
de su mañana. 1 J -

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Cumbre, S. A., actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a veintinueve 
de abril de mil novecientos ochenta 
y ocho. — Nicanor Angel Miguel de 
Santos.—Luis Pérez Corral. — Rubri
cados. 4186

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 126/87, seguida a instancia 
de José Luis Fernández Tascón, con
tra Geijo, Blanco y Arroyo, Sociedad 
Limitada; Gráfica Leonesa y Miguel 
González Feo, en reclamación de can
tidad, se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

Insolvente provisional, por ahora y 
sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Geijo, Blanco y Arroyo, 
S. L.; Gráfica Leonesa y Miguel 
González Feo, por la cantidad de 
4.693.000 pesetas de principal y la de 
800.000 pesetas de costas calculadas 
provisionalmente. Notifíquese la pre
sente resolución a la parte actora, 
ejecutada y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que contra 
este auto cabe recurso de reposición, 
y hecho procédase al cierre y archi
vo de las actuaciones.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Geijo, 
Blanco y Arroyo, S. L., Gráfica Leo
nesa y Miguel González Feo, actual
mente en domicilio desconocido, ex

pido el presente en León, a veinti
cinco de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

3909

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 54/88, seguida a instancia de 
D. Francisco Javier Suárez Manilla, 
contra Arias Hernández, S. L„ en re
clamación de salarios, se ha acordado 
sacar a pública subasta los siguien
tes bienes, embargados como propie
dad de la ejecutada y cuya valora
ción es la siguiente:

Pesetas

1 registradora Kingtron nú
mero 00098  60.000

1 cafetera Futurmat de tres
portas n.° 191.337  70.000

1 registradora Olivetti nú
mero 1011242  50.000

1 conservador Futurmat ... 250.000
1 máquina de hielo Futur

mat ...............  ............... 70.000
1 TV. color marca Thomson 100.000
2 cámaras frigoríficas de 3

y 4 cuerpos Frot  400.000
1 lavavajillas Futurmat ... 40.000
1 video Sony Beta  100.000

20 sillas con brazos tapizadas 
en tela  360.000

5 mesas redondas pata cen
tral ...............  ............... 60.000

1 amplificador marca Sony 45.000
8 sillones con brazos tapir 

zados en tela  160.000
1 frigorífico congelador dos 

puertas Roviniel  100.000
1 equipo aire acondicionado 

Roca  200.000
Dichos bienes se encuentran depo

sitados en la Avda. de la Facultad, 
núm. 7, siendo la depositaría D.a Ni- 
colasa Fernández Fernández, y reali
zándose la subasta a riesgo del com
prador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo, sita en la Plaza de 
Calvo Sotelo, 3, en primera subasta 
el día quince de junio, en segunda 
subasta el día siete de septiembre, en 
tercera subasta el día treinta de sep
tiembre, señalándose como hora para 
todas y cada una de ellas la de las 
10,45 horas de la mañana, y se cele
brará bajo las siguientes condiciones:

1.a—Los licitadores deberán deposi
tar previamente el veinte por ciento 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.—2.a—No se 
admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
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cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, en las condi
ciones del art. 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil.—3.a—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.a—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda ejer
citar sus derechos (art. 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—5.a—No i 
habiendo postor, la parte ejecutante\ 
podrá, dentro de los seis días siguien
tes, después de la primera o segunda 
subasta, en su caso, pedir que se le 
adjudiquen los bienes objeto de su
basta, por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo en 
cada una de ellas.—6.a—Los títulos de 
propiedad de los bienes, si los hu
biere, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Magistratura, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles además, que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
de títulos.—7.a—Se hacen las adver
tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
140-5.° del Reglamento Hipotecario.— 
8.a—El correspondiente mandamiento 
se publicará en el tablón de anuncios 
de la Magistratura de Trabajo y Bo
letín Oficial de la provincia.

Y para que también conste y sirva 
de notificación a Arias Hernández, 
S. L., expido la presente en León a 
veintiuno de abril de mil novecien
tos ochenta y ocho.—Fdo.: J. L. Ca
bezas Esteban. P. M. González Romo. 
Rubricado.

3858 Núm. 2889—7 605 pías.

solución a la parte actora, ejecutada 
y al Fondo de Garantía Salarial, ad
virtiéndose que contra este auto cabe 
recurso de reposición, y hecho pro
cédase al cierre y archivo de las ac
tuaciones.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Industrias 
de Sahagún, S. L., actualmente en 
domicilio desconocido, expido el pre
sente en León, a veintiséis de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

3907

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 13/88, seguida a instancia de 
Pedro Zapata García, contra Indus
trias de Sahagún, S. L., en reclama
ción de cantidad, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es la si
guiente :

Insolvente provisional, por ahora 
y sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Industrias de Sahagún, 
S. L., por la cantidad de 416.642 pe
setas de principal y la de 90.000 pe
setas de costas calculadas provisio
nalmente. Notifíquese la presente re
solución a la parte actora, ejecuta
da y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiéndose que contra este auto 
cabe recurso de reposición, y hecho 
procédase al cierre y archivo de las 
actuaciones.

Firmado : J. L. Cabezas Esteban.— 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Industrias 
de Sahagún, S. L., actualmente en 
domicilio desconocido, expido el pre
sente en León, a veinticinco de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

3908

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 14/88, seguida a instancia 
de Javier Fernández Riol, contra In
dustrias de Sahagún, S. L., en recla
mación de cantidad, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es la si
guiente :

Insolvente provisional, por ahora y 
sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Industrias de Sahagún, 
S. L., por la cantidad de 420.369 pe
setas de principal y la de 90.000 pe
setas de costas calculadas provisio
nalmente. Notifíquese la presente re

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución contenciosa número 27/ 
88, dimanante de los autos núme
ro 1.045/87, instados por don Ramiro 
dos Santos Araujo Sousa contra Mi
nas Josefita, S. L„ en reclamación 
sobre cantidad, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En Ponferrada, a 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. Dada cuenta, confor
me al artículo 200 del Decreto Regu
lador del Procedimiento Laboral, en 
relación con el 919 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
acuerda la ejecución contra Minas 
Josefita, S. L., vecino de Tremor de 
Arriba (León) y en su consecuencia, 
regístrese y sin necesidad de previo 
requerimiento al ejecutado, procéda
se al embargo de bienes de su pro
piedad en cuantía suficiente a cubrir 
la suma de 94.163 pesetas en concep
to de principal y la de 9.416 pesetas 
que por ahora y sin perjuicio se cal
culan para gastos y costas, guardán
dose en las diligencias de embargo 
el orden establecido en el artícu
lo 1.447 de la Ley antes citada, sir
viendo la presente de mandamiento 
en forma. Expídase exhorto al Juz
gado de Paz de Igüeña (León). Prac- 
tíquese lo dispuesto en el artículo 
204 de la Ley de Procedimiento La
boral. Notifíquese la presente resolu
ción a las partes haciéndolas saber 
que contra la misma cabe recurso de 
reposición. Lo dispuso S. S.a que acep
ta la anterior propuesta. Doy fe. Ante 
mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecuta
da Minas Josefita, S. L„ actualmen
te en ignorado paradero, expido el 
presente en Ponferrada, a dieciocho 
de abril de mil novecientos ochenta 
y ocho.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
A. González González.—Rubricados.

3717

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución contenciosa número 43/ 
88, dimanante de los autos núme
ro 1.199/87, instados por don Juan 
Lorenzo Aranda Bailón, contra Ex
plotación Hullera Cielo Abierto, So
ciedad Limitada, en reclamación so
bre cantidad, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En Ponferrada, a 
catorce de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho. Dada cuenta, confor
me al artículo 200 del Decreto Regu
lador del Procedimiento Laboral, en 
relación con el 919 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
acuerda la ejecución contra Expío- 
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tación Hullera Cielo Abierto, Socie
dad Limitada, vecino de Fuentesnue- 
vas (Ponferrada), Muelles de Car
bón s/n y en su consecuencia, regís
trese y sin necesidad de previo re
querimiento al ejecutado, procédase 
al embargo de bienes de su propie
dad en cuantía suficiente a cubrir la 
suma de 164.195 pesetas en concepto 
de principal y la de 16.419 pesetas 
que por ahora y sin perjuicio se cal
culan para gastos y costas, guardán
dose en las diligencias de embargo 
el orden establecido en el artículo 
1.447 de la Ley antes citada, sirvien
do la presente de mandamiento en 
forma. Practíquese lo dispuesto en 
el artículo 204 de la Ley de Procedi
miento Laboral. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes hacién
dolas saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición. Lo dispuso Su 
Señoría que acepta la anterior pro
puesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecuta
da Explotación Hullera Cielo Abier
to, S. L„ actualmente en ignorado pa
radero, expido el presente en Ponfe
rrada, a catorce de abril de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
A. González González.—Rubricados.

3718

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en las diligen

cias de ejecución contenciosa núme
ro 40/88, dimanante de los autos nú
mero 1.160/87, instados por don Lu- 
cinio Rodríguez Cordero, contra An
tracitas de Tremor, S. L., en recla
mación sobre cantidades, se ha dic
tado la siguiente:

Propuesta—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En Ponferrada, a 
catorce de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho.—Dada cuenta, con
forme al artículo 200 del Decreto Re
gulador del Procedimiento Laboral, 
en relación con el 919 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se acuerda la ejecución contra An
tracitas de Tremor, S. L., vecino de 
Ponferrada, c/ Los Claveles, 3-3.° A, 
y en su consecuencia, regístrese y 
sin necesidad de previo requeri
miento al ejecutado, procédase al 
embargo de bienes de su propiedad 
en cuantía suficiente a cubrir la su
ma de 130.425 pesetas en concepto de 
principal y la de 13.042 pesetas que 
por ahora y sin perjuicio se calculan 
para gastos y costas, guardándose en 
las diligencias de embargo el orden

establecido en el artículo 1.447 de la 
Ley antes citada, sirviendo la pre
sente de mandamiento en forma. Por 
existir autos de insolvencia en Ex
pediente Conc. 1.674/86, Eje. conten
ciosa 72/86 (fecha 1-6-87) y en autos 
número 983/86, Eje. Conten. 13/87 
(fecha 1-6-87), dése traslado al Fondo 
de Garantía Salarial a efectos de lo 
dispuesto en el art. 33 número 6 del 
Estatuto de los Trabajadores. Notifí
quese la presente resolución a las 
partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Antracitas de Tremor, S. L., ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, a ca
torce de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
A. González González.—Rubricados.

3799

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 907/87, 

seguidos a instancia de don Rudesin- 
do Alfonso Martínez, contra Rafael 
Alba González, Asepeyo, INSS y Te
sorería, sobre invalidez, ha dictado 
la siguiente sentencia: Que desesti
mando la demanda interpuesta debo 
absolver y absuelvo a las entidades 
demandadas de las pretensiones que 
contra ellas y en este pleito se ejer
citaron. Notifíquese esta resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de su
plicación, el cual podrán interponer 
ante el T. C. T„ en el plazo de cinco 
días.

Por esta mi sentencia que será pu
blicada, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma al empresario don Rafael 
Alba González, actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en Ponferrada, a diecinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
Rubricado. 3797

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 999/87, 

seguidos a instancia de don Joaquín 
Coco Pérez, contra INSS y Tesore
ría, Heras y García Nieto, S. L., Mu
tua Carbonera del Norte, sobre revi

sión invalidez, ha dictado la siguien
te sentencia: Que desestimando la 
demanda interpuesta debo absolver 
y absuelvo a las entidades demanda
das, de las pretensiones que contra 
ellas y en este pleito se ejercitaron. 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación 
ante el T. C. T., el cual podrán in
terponer en el plazo de cinco días. 
Por esta mi sentencia, que será pu
blicada, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Heras y García Nieto, 
S. L., y en caso de fallecimiento' a 
sus herederos legales, actualmente 
en paradero ignorado. Expido el pre
sente en Ponferrada, a diecinueve 
de abril de mil novecientos ochenta 
y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González 
(Rubricados). 3798

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo núm. 4 de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 506/88, 

seguidos a instancia de Rosalía San- 
tín Rodríguez, contra Morpa, S. A., 
sobre extinción relación laboral, he 
señalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día 17 de mayo próximo a 
las 13,15 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en
forma a Morpa, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en Ponferrada a 3 de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
Firmado : José Manuel Martínez Illa- 
de.—Alfonso González González. Ru
bricados. 4363

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de las de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 507/88, 

seguidos a instancia de Esteban Ca- 
ñibano Lobo, contra David García 
Losada, sobre despido, he señalado 
para la celebración del acto de jui
cio, previa conciliación en su caso, 
el día 17 de mayo próximo a las 13,25 
horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en
forma a David García Losada, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en Ponferrada a 10 de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Firmado: José Manuel Mar
tínez Illade. José Ramón Quíntela 
Rodríguez. Rubricados. 4443
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